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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 113/2016 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DÉ JUSTICIA DE LA NAÇIÓNi 
"Año del Centenario dé lo Promulgación de la 

Constitución Políticd de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a nueve de marzo dedos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

\ 	Constancias Número de 
registro 

Escrito de--Luis Alberto García.. Alcántar, deleado del Poder 
Legislativo de)Nuevo León. , 	. 

1 	"Z 
Anexos en copia certificad  

1 - 	- 	\ 	- 	,-• 	-. 	- 
a) Decreto Número 227;1dé diecinueé de diciémbre dedos -mil 
dieciséis, 	en 	el 'que con&' la 	integracion de 	la 	Diputac 
Permanente que fungira//durantel  el rceso' correspondient"- - 
Primer Periodo Ordinario d 	Sesiohes relativo al Segundo Añ6de 
Ejercicio Constitucional de la Setuagesima Cuarta Legislatura 
b) Antecedentes legislativos'de la norma impugnada 

011568 

\_ ',:- 	• 
Los anteriores documentos fueron depositados 'en la o'cina de correos de la 
localidad elpasado, uno dmarzo\yrecibidos el día de ayer eh la Oficina de 
Certificación Judicial -y Corrsdencia déésta t rénlá Corte:'-'de Justicia de la 
Nacion. Conste 

1 \ 
\ 	 ' ,;; .. 

•' 	 • 

Ciudad de México, a' nueve de mrzq 

Agreguense al expediente, para qusiYrtan efectos legales, el escrito y 

anexos del delegado del Poder Legitio  de Nuhío;L'n, personalidad que 

tiene reconocida en autos, mediar?te-..los  cuales desahoga los requerimientos 

formulados en proveídos de 

consistentes en exhibir la 

hó. y-' veiríte de febrero del año en curso, 

ficación de' las documentales que se 

acompañaron al informe y señalar nuevo domicilio para oír y recibir 

	

notificaciones en esta ciud , respectivamente. 	- 

Lo anterior, con fundamento 'en los -  artículos' 51, 82  11, segundo 

párrafo3, en relación con Ios. artículos...59y 68, prirnero párrafo, ,de ,Ia Ley 
1 	 II 

1 Articulo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y 11 dei Articulo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes 'estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a 'recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
2 Articulo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y 11 dei Articulo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la' Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los 
escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en 'las oficinas de correos, mediante 
pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos 
casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la 
oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas 
se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
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Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 305 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles6, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 

de la citada ley7. 

Por otro lado, en virtud de que ha transcurrido el plazo legal de cinco 

días hábiles concedido a las partes para que formularan alegatos, con 

fundamento en el artículo 68, párrafo tercero8, de la referida ley, se cierra 

instrucción, a efecto de elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Eduardo Medina Mora 1., quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de)  la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, ..a fe.  

CI
A  

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. 

Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título II. 
5Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor 
podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten 
necesarios para la mejor solución del asunto. El. 
6 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
-residencia oficial. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
8 Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. {...] Agotado el procedimiento, el ministro instructor 
propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el proyecto de sentencia para la 
resolución definitiva del asunto planteado E ... ]. 
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